
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Divisorio 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00207 – 00 

 

 

Se deja sin valor y efecto el auto de fecha 8 de septiembre de 2022, en el cual se 

corrigió de manera incorrecta el apellido de la parte demandante. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el auto de fecha 16 de junio de 2022, en el sentido de indicar que el nombre 

de la demandante es OBEIDA REYES LOMBANA. 

 

SE ORDENA notificar la presente decisión a la parte demandada junto con el auto 

admisorio objeto de corrección. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 67. 

 
de hoy 5 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Ejecutivo  

Rad.: 110014003034 – 2020 – 00318– 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 466 y 599 del Código General del 

Proceso, y la solicitud de medida cautelar allegada por la parte demandante, el 

Juzgado DISPONE: 

 

DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y/o el remanente del producto de los bienes embargados, de 

propiedad y/o posesión de la parte demandada VELSTAND INVESTMENT S.A.S 

dentro del Proceso ejecutivo que se adelanta en su contra en el JUZGADO 2 CIVIL 

DEL CIRCUTIO de esta ciudad, con número de radicado 2021-00133. 

 

Limítese la medida a la suma de $52’817.000,00, m/cte. Ofíciese de conformidad. 

 

POR SECRETARÍA remítanse el oficio que comunica la medida de embargo de 

remanentes a la mencionada judicatura, una vez la parte interesada informe el 

correo electrónico del citado despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

P-D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 67 

 
de hoy 5 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00401 – 00 
 
 
Allegada solicitud por el apoderado judicial de la parte actora y teniendo en 

cuenta que se cumplen las exigencias previstas en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, este Despacho Judicial; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previas las 

constancias de rigor. 

 

SEGUNDO – ABSTENERSE de condenar en costas y perjuicios, por no haberse 

practicado medidas cautelares.  

 

TERCERO – ABSTENERSE de ordenar el desglose o devolución de los 

documentos como quiera que la demanda cursó de manera virtual. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 70. 

 
de hoy 14 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00623 – 00 

 
 
Allegada solicitud de la parte demandante, por ser procedente se ordena OFICIAR 

a las entidades bancarias, a efectos de que proceda informarle al Despacho el 

trámite dado al oficio No. 2814 de fecha 27 de octubre de 2021, radicado ante sus 

dependencias. 

 

Por secretaría OFÍCIESE. 

 

 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 70. 

 
de hoy 14 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  



Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021– 01041 – 00 

 
 

Allegada solicitud de terminación por la parte demandante, reunidas las exigencias 

del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la cautela llevada a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas por solicitud expuesta. 

 

QUINTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, 

previas las constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 70. 

 
de hoy 14 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 01105 – 00 

 
 

Allegada solicitud por el demandante, entiéndase como revocado el mandato 

otorgado en favor de la abogada JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ INFANTE. 

 

SE RECONOCE a la abogada JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 70. 

 
de hoy 14 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00189 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 70. 

 
de hoy 14 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  



Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00445 – 00 

 
 

SE RECONOCE a la abogada JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultades 

señaladas en el mandato otorgado. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 70. 

 
de hoy 14 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00741 – 00 
 
 
Allegada solicitud por el apoderado judicial de la parte actora y teniendo en 

cuenta que se cumplen las exigencias previstas en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, este Despacho Judicial; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previas las 

constancias de rigor. 

 

SEGUNDO – ABSTENERSE de condenar en costas y perjuicios, por no haberse 

practicado medidas cautelares.  

 

TERCERO – ABSTENERSE de ordenar el desglose o devolución de los 

documentos como quiera que la demanda cursó de manera virtual. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 70. 

 
de hoy 14 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00927 – 00 
 
 
Allegada solicitud por el apoderado judicial de la parte actora y teniendo en 

cuenta que se cumplen las exigencias previstas en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, este Despacho Judicial; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previas las 

constancias de rigor. 

 

SEGUNDO – ABSTENERSE de condenar en costas y perjuicios, por no haberse 

practicado medidas cautelares.  

 

TERCERO – ABSTENERSE de ordenar el desglose o devolución de los 

documentos como quiera que la demanda cursó de manera virtual. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 70. 

 
de hoy 14 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.  110014003034 – 2022 – 00883 – 00 

 

 

En oportunidad para  la  calificación  de  la  presente  demanda, se advierte que las 

pretensiones de la demanda superan los 150 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 3º del Código General del 

Proceso, razón por la cual el proceso corresponde a un trámite contencioso de 

MAYOR CUANTÍA.  

 

En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del 

P., este Juzgado; 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO – RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor CUANTÍA.  

 

SEGUNDO – ORDENAR por Secretaría, el envío de la demanda y los anexos a la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca - 

Oficina de Reparto, para que sea repartida entre los Juzgados del CIRCUITO de la 

ciudad de Bogotá. 

 

TERCERO – EFECTÚESE las anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 70. 

 
de hoy 14 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 110014003034 – 2022 – 00965 – 00 

 

 

En oportunidad para la calificación de la presente demanda, se advierte que el valor 

de las pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General 

del Proceso, razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 70. 

 
de hoy 14 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 - 00967 - 00 

 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84  

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo 

como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos 

el artículo 422 del C. G. del P. y artículos 621, 713 y s.s., del Código de 

Comercio, SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de ALVARO 

HERNAN AGUDELO ACERO y en contra de COMERCIALIZADORA OPEN 

SR. S.A.S., por las siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Cheque No. 89101-5 del Banco Davivienda  
 

1.1.  Por la suma de $55.666.245,oo. M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo valor de la referencia.  
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

el 5 de agosto de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 

(Art. 884 C. Co).  

 

1.3. Por la sanción equivalente al 20% sobre el valor capital contendido en 

título valor báculo de la presente acción, conforme lo prevé el artículo 731 del C. 

Co. 
 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

3. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observancia de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, previniéndole que 

dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para proponer excepciones 

de mérito.  
 

4. SE RECONOCE al abogado FREDDY ALONSO WITT RODRIGUEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

del memorial poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 70. 

 
de hoy 14 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00969 – 00 
 

De acuerdo con lo consagrado en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, y atendiendo a que de los documentos 

aportados se evidencia que en el presente asunto se configura la causal establecida 

en el numeral 1° del artículo 563 del Código General del Proceso, el Despacho;   

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO – ORDENAR la apertura del proceso de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL de GUILLERMO JOSE BAQUERO, identificada con cédula de 

ciudadanía número 78.727.272.  

  

SEGUNDO - En aplicación de lo normado en el artículo 48 del Código General del 

Proceso y de conformidad con el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012, se designa 

como liquidador del presente proceso a la terna cuyos datos aparecen en el acta 

adjunta a la presente decisión. Se fijan como honorarios provisionales la suma de 

$813.000,oo.  

   

TERCERO - Por secretaría, comuníquesele a los designados la presente decisión, 

para que una vez enterados del presente proveído, acudan a tomar posesión del 

cargo al que fueron designados, teniendo en cuenta ocupará el cargo la primera de 

las personas que acerque a notificarse del presente asunto. 

  

De igual forma, se ordena al liquidador que dentro de los cinco (5) días siguientes a 

su posesión, proceda a notificar por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la 

relación definitiva de acreencias y al cónyuge y/o compañero permanente, si fuere el 

caso, acerca de la existencia del presente proceso, además debe publicar un aviso 

en un periódico de amplia circulación nacional, esto es en EL ESPECTADOR o EL 

TIEMPO, en el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan 

parte en el proceso.  

  

CUARTO - ORDENAR al liquidador, que una vez posesionado debe dentro de los 

veinte (20) días siguientes a dicha diligencia, actualizar el inventario valorado de los 

bienes del deudor, teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 

3° del artículo 564 del Código General del Proceso.  
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QUINTO - Por Secretaría, infórmese mediante oficio circular diferenciando cada 

especialidad, a los jueces que estén adelantando procesos ejecutivos contra el 

deudor para que los remitan a la liquidación (numeral 4 artículo 564 ibídem).  

  

SEXTO - Se advierte y previene a todos los deudores de GUILLERMO JOSE 

BAQUERO, que los pagos únicamente se deben realizar al liquidador aquí 

designado y posesionado, so pena de tenerse por ineficaz todo pago hecho a 

persona distinta, que no podrán hacer compensaciones, daciones en pago, arreglos, 

desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de 

procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a la 

apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento se encuentren 

en su patrimonio.  

  

SÉPTIMO - Por secretaría, ofíciese a CIFIN, DATACREDITO y COVINOC, 

comunicándole la apertura del presente proceso de liquidación patrimonial, oficio 

que deberá ir acompañado de copia del presente asunto (artículo 573 ibídem). 

 

OCTAVO – OFÍCIESE al Oficina de Reparto, para que sirva abonar el presente 

proceso a este Despacho, teniendo en cuenta que fue remitido por competencia. Lo 

anterior para efectos de compensación.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 70. 

 
de hoy 14 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00973 – 00 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegue escrito de demanda que cumpla con las disposiciones establecidas en 

el artículo 82 del Código General del Proceso, dirigida al Juez Municipal de Bogotá. 

 

2. Aporte poder especial para iniciar demanda ejecutiva, dirigido al Juzgado 

Municipal de Bogotá, en los términos del artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

3. Determine la cuantía del presente asunto al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 9º del artículo 82 del Código General del Proceso en concordancia con el 

numeral 3º del artículo 26 ibidem. 

 

4. Aclare los hechos del escrito demandatorio, en el sentido de indicar de 

manera detallada cuales son los actos de señor y dueño que la demandante ha 

ejercido en el inmueble objeto de la acción. Igualmente deberá informar como entró 

en posesión del bien.  

 

5. Aclare si el inmueble a usucapir se encuentra dentro de otro de mayor 

extensión, de ser afirmativa la respuesta deberá determinar los linderos de los 

inmuebles de manera precisa.  Así mismo, determine en la demanda los linderos del 

inmueble, puesto que solo consigna los denominados “linderos especiales”, sin que 

exista una adecuada individualización del predio.   

 

6. Indique en los hechos si el predio se trata de un inmueble interés social o no. 

 

7. Mencione los fundamentos de hecho de su demanda que pretende hacer 

valer a través de la prueba testimonial, conforme lo prevé el numeral 6º del artículo 

82 del estatuto procesal general, en concordancia con el artículo 212 ibidem. 

 

8. Allegue el certificado de tradición del inmueble, con no menos de treinta (30) 

días de expedición. 
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9. Aporte el avalúo catastral del bien objeto de litigio, vigente para el año 2022, 

conforme con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 26 del Código General del 

Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 70. 

 
de hoy 14 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Acción de Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00975 – 00 
 
 

 

Como quiera que la anterior solicitud de PAGO DIRECTO reúne las exigencias 

establecidas en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el 

Artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO – DECRETAR la aprehensión de la motocicleta de placas STD-83F 

propiedad de LUIS MIGUEL ZAPATA ROJAS. 

  

SEGUNDO – Por Secretaría, líbrese oficio a la POLICÍA NACIONAL DE 

COLOMBIA SECCIÓN AUTOMOTORES - SIJIN, informando que el citado 

vehículo deberá ser dejado a disposición del acreedor garantizado MOVIAVAL 

S.A.S., en cualquiera de los parqueaderos referidos en el escrito de demanda.  

  

TERCERO – SE RECONOCE al abogado JEFERSON DAVID MELO ROJAS, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 70. 

 
de hoy 14 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00977 – 00 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegue escrito de demanda que cumpla con las disposiciones establecidas en 

el artículo 82 del Código General del Proceso, dirigida al Juez Municipal de Bogotá. 

 

2. Aporte poder especial para iniciar demanda ejecutiva, dirigido al Juzgado 

Municipal de Bogotá, en los términos del artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

3. Determine la cuantía del presente asunto al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 9º del artículo 82 del Código General del Proceso en concordancia con el 

numeral 3º del artículo 26 ibidem. 

 

4. Aclare los hechos del escrito demandatorio, en el sentido de indicar de 

manera detallada cuales son los actos de señor y dueño que la demandante ha 

ejercido en el inmueble objeto de la acción. Igualmente deberá informar como entró 

en posesión del bien.  

 

5. Aclare si el inmueble a usucapir se encuentra dentro de otro de mayor 

extensión, de ser afirmativa la respuesta deberá determinar los linderos de los 

inmuebles de manera precisa.  Así mismo, determine en la demanda los linderos del 

inmueble, puesto que solo consigna los denominados “linderos especiales”, sin que 

exista una adecuada individualización del predio.   

 

6. Indique en los hechos si el predio se trata de un inmueble interés social o no. 

 

7. Mencione los fundamentos de hecho de su demanda que pretende hacer 

valer a través de la prueba testimonial, conforme lo prevé el numeral 6º del artículo 

82 del estatuto procesal general, en concordancia con el artículo 212 ibidem. 

 

8. Allegue el certificado de tradición del inmueble, con no menos de treinta (30) 

días de expedición. 
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9. Aporte el avalúo catastral del bien objeto de litigio, vigente para el año 2022, 

conforme con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 26 del Código General del 

Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 70. 

 
de hoy 14 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00979 – 00 
 
 
Allegada solicitud por el apoderado judicial de la parte actora y teniendo en 

cuenta que se cumplen las exigencias previstas en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, este Despacho Judicial; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previas las 

constancias de rigor. 

 

SEGUNDO – ABSTENERSE de condenar en costas y perjuicios, por no haberse 

practicado medidas cautelares.  

 

TERCERO – ABSTENERSE de ordenar el desglose o devolución de los 

documentos como quiera que la demanda cursó de manera virtual. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 70. 

 
de hoy 14 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 110014003034 – 2022 – 00981 – 00 

 

 

En oportunidad para la calificación de la presente demanda, se advierte que el valor 

de las pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General 

del Proceso, razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 70. 
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Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00989 – 00 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

 

1. Allegue el pagaré base de la presente ejecución de manera legible, como 

quiera que el contenido de la copia aportada no se puede leer.   

 

2. Reforme el acápite de pretensiones en el sentido de indicar el número 

correcto del pagaré. 

 

3. Determine la cuantía del presente asunto, indicando una suma de dinero, 

conforme lo establece el artículo 25 del C.G. del P. 

 

4. Aclare cómo se liquidaron los intereses corrientes contenidos en el pagaré 

base del recaudo, indicando la fecha de inicio y finalización del cobro de estos, así 

como la tasa de recaudo, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 

del C.G. del P. Debe recordarse que estos intereses se causan desde la creación del 

título hasta el día de su vencimiento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 70. 

 
de hoy 14 de octubre de 2022. 
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LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: Ejecutivo  

Rad.: 110014003034-2022-00926-00 
 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCOLOMBIA S.A y en contra de JOSE EUCLIDES GARCIA GARCIA por 

las siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Pagaré No. 1770092057 
 

1.1. Por la suma de $ 45’275.524 M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia.  
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

que la obligación se hizo exigible esto es, el 18 de mayo de 2022 hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co).  

 

1.3. Por la suma de $ 50’000.000 por concepto de capital de las cuotas causadas 

y no pagadas desde el 9 de mayo de 2022 hasta el 9 de agosto de 2022. 

 

1.4.  Por los intereses moratorios sobre el valor anterior, liquidadas a la tasa 

máxima legal mensual vigente, desde que cada una de ellas se hizo exigible hasta 

que se verifique su pago.  

 

1.5.  Por el valor de $ 2’837.756 por concepto de los intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas y no pagadas desde el 9 de mayo hasta el 9 de agosto 

de 2022. 

 

2. Pagaré No. 1770092767 
 

2.1.  Por la suma de $ 27’203.580 M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia.  
 

2.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

que la obligación se hizo exigible esto es, el 18 de mayo de 2022 hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co).  

 

2.3.  Por la suma de $ 2’777.776 por concepto de capital de las cuotas causadas 

y no pagadas desde el 29 de julio de 2022 hasta el 29 de agosto de 2022. 

 

2.4.  Por los intereses moratorios sobre el valor anterior, liquidadas a la tasa 

máxima legal mensual vigente, desde que cada una de ellas se hizo exigible hasta 

que se verifique su pago.  

 

2.5.  Por el valor de $ 576.030 por concepto de los intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas y no pagadas desde el 29 de julio hasta el 29 de agosto 

de 2022. 

 

3. Respecto del Pagaré No. 177009276 
 

3.1. Por la suma de $ 10’995.953 M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia.  
 

3.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

que la obligación se hizo exigible esto es, el 18 de mayo de 2022 hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co).  
 

4.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

5. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

6.  SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN 

LIZARAZO para actuar como apoderada judicial de BANCOLOMBIA S.A en los 

términos y para los fines del mandato otorgado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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P.D 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No. 70 

 

de hoy 14 de octubre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Verbal 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00580– 00 
 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 287 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a adicionar el auto admisorio de fecha 7 de julio de 2022, en el 

sentido de ordenar la vinculación de WILSON YESID SANCHEZ LARA como 

litisconsorte necesario por activa. 

 

Lo anterior de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 61 del Código General del 

Proceso, porque fue esta la persona que suscribió el contrato del cual se pretende 

su resolución.  

 

Notifíquese esta providencia juntamente con el auto admisorio de la demanda. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 70 
 
de hoy 14 de octubre de 2022. 
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Bogotá, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Despacho Comisorio  

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00928– 00 

 

 

AUXÍLIESE la comisión conferida por el JUZGADO VEINTITRES (23) CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, mediante despacho comisorio Nº 0015 del 4 de abril de 

2022. 

 

Para efectos de llevar a cabo la comisión encomendada, SE DISPONE: 

 

Fijar fecha para llevar a cabo la diligencia de entrega a la hora de las 9 A.M.  del día 

veintiséis (26) del mes de ENERO  de 2023.  

 

Determinar que la diligencia de entrega del inmueble ubicado en la CARRERA 18 

B # 23-16 (Dirección Catastral) e identificado con el folio de matrícula No. 50C- 

378507 se realizará en forma virtual o presencial según la facilidad para ello, en 

consecuencia, la parte interesada se comunicará previamente para coordinar lo 

correspondiente. 

 

En caso de realizarse de manera virtual se remitirá el enlace al correo electrónico 

reportado por las partes. Se previene al abogado interesado que deberá disponer de 

cámara de video en el mismo dispositivo en el que efectúa la conexión para generar 

la grabación de la diligencia. 

 

Comuníquese sobre la práctica de la diligencia a los ocupantes del inmueble en la 

forma prevista en el numeral 4 del artículo 308 del CGP. dicha comunicación estará 

cargo de la parte interesada. 

 

Se tiene como apoderado de la parte interesada al abogado ALFONSO GARCIA 

RUBIO.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003094 – 2021 – 00454– 00 
 

 

De acuerdo a la solicitud que antecede y lo dispuesto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el auto de fecha 4 de octubre de 2022, el sentido de 

indicar que el apellido correcto del apoderado demandante es RUBIO HERRERA y 

no como se indicó allí. 

 

SE ORDENA notificar la presente decisión a la parte demandante, junto con la 

providencia objeto de corrección. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 70 
 
de hoy 14 de octubre de 2022. 
 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f93b9f5ff3cce7461607434d4cf4c469ae64b1c8e75b151aaa6b49a8db01b1fe

Documento generado en 13/10/2022 06:40:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.: Ejecutivo  

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00862 – 00  

 

 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, se 

subsane so pena de rechazo en el siguiente aspecto: 

 

ACLARE el concepto al que se refieren las pretensiones relativas a cuota de 

reserva, retroactivo, mantenimiento ascensor, automatización, tanque hidráulico, 

cuota de compensación y concepto presupuestal. Lo anterior teniendo en cuenta lo 

previsto en el articulo 48 de la ley 675 de 2001, el cual narra que la certificación 

expedida por el administrador se refiere al cobro de multas u obligaciones 

pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus 

correspondientes intereses. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003094 – 2022 – 0750– 00 
 

 

Téngase en cuenta que se acreditó el fallecimiento de la demandada DANNY 

CRISTINA ORTIZ FERNANDEZ (q.e.p.d) en consecuencia;  

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159 del Código General del Proceso se 

interrumpe el proceso desde el 8 de septiembre de 2022 fecha del fallecimiento de 

la demandada.  

 

Se requiere a la parte actora para que informe si conoce herederos de la señora 

DANNY CRISTINA ORTIZ FERNANDEZ (q.e.p.d). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad.: Ejecutivo 

Ref. 110014003034–2021–00760-00 
 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 163 del Código General del Proceso se 

ordena reanudar el proceso.  

 

SE REQUIERE a las partes para que en el término de diez (10) días, manifiesten a 

este Despacho el resultado de la negociación. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No. 70 

 

de hoy 14 de octubre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Insolvencia 
Rad. 110014003034 – 2021– 00152– 00 

 

 

Requiérase por segunda vez a los liquidadores designados para que procedan a 

tomar posesión del cargo para el que fueron nombrados, con la finalidad de dar 

continuidad al trámite procesal. Líbrese comunicación por Secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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